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ANEXO 4. ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL SISTEMA
DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Dando cumplimiento al documento SO-MT05 MATRIZ DE RESPONSABILIDADES
EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, en el cual se definieron las
responsabilidades ante el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo,
teniendo en cuenta que la gestión realizada por talento humano es transversal para
todas las compañías, se designa unas responsabilidades específicas para
vicepresidenta de talento humano y administrativa, dando cobertura a Empresas
Bolívar* y Servicios Bolivar Facilities S.A.S.

Contará con las responsabilidades referentes a:

● Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario
para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas
de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el
lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud
en el trabajo en la empresa, el Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud
en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con
sus funciones.

● Garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad nacional
vigente aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo, en armonía
con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad
del Sistema General de Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la
Ley 1562 de 2012.

● Adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación
de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de
controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o
contratistas, en los equipos e instalaciones.

● Garantizar la disponibilidad de personal responsable de la seguridad y la
salud en el trabajo, cuyo perfil deberá ser acorde con lo establecido con la
normatividad vigente y los estándares mínimos que para tal efecto determine
el Ministerio del Trabajo.

● Involucrar los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo, al conjunto de
sistemas de gestión, procesos, procedimientos y decisiones en la empresa.

El presente documento se firma a los 05 días del mes de Mayo del 2022
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Tatiana Andrea Sanchez
Jefe de bienestar y salud organizacional 

tatiana.sanchez@segurosbolivar.com

Ligia Victoria Betancur Aguirre
Vicepresidencia de talento humano y

administrativa
livi.betancur@segurosbolivar.com

*Comprende las siguientes empresas:

● Compañía de Seguros Bolívar S.A.
● Capitalizadora Bolívar S.A.
● Grupo Bolívar S.A.
● Seguros Comerciales Bolívar S.A.
● Servicios Bolívar S.A.
● Investigaciones y Cobranzas El Libertador S.A.
● Agencia de Seguros El Libertador Ltda.
● Fundación Cultiva El Arte La Cultura.
● Bolívar Salud IPS S.A.S.
● Salud Bolívar EPS S.A.S.
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